
2.CERTIFICADO SECRETARÍA (Orden /971/2024, Apartado 15.6)

Nombre y cargo del representante de la entidad (Secretario o Secretario Interventor de la Entidad local
En cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria de subvenciones a municipios aragoneses para la construcción de viviendas públicas de alquiler o rehabilitación de edificaciones para el mismo fin, durante los años 2024-2026 (Convocadas mediante la ORDEN FOM/971/2024, de 28 de agosto)
CERTIFICO
Primero.- Que la relación de gastos e importes imputados a la actuación subvencionada son los que se determinan en el ANEXO I que se adjunta a este certificado.
Segundo.- Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directamente relacionados con la actividad subvencionada.
[bookmark: _GoBack]Tercero.- Que sí/no se han recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, junto con la concedida, superen el coste total de la actividad.  (En caso de que la actividad haya sido financiada además de con la subvención con fondos propios u otras subvenciones o recursos, hacer constar esta circunstancia en el certificado y cumplimentar el anexo II que se adjunta al mismo).  
Cuarto.- Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles de recuperación o compensación.
Quinto.- Que con el objeto de ejecutar la actuación subvencionada, el beneficiario ha dado cumplimiento a la totalidad de la normativa aplicable en materia de contratación.
Sexto.- Que el municipio se encuentra al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón, de acuerdo con la normativa aplicable, y de haber adoptado medidas de racionalización del gasto y, en el caso de  que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores, presentación, siempre y cuando sea obligatorio a la vista del levantamiento de la suspensión de las reglas fiscales, de planes económico financieros. 
Séptimo.-  Que se han cumplido con lo establecido en relación con la difusión y publicidad del carácter público de la financiación de acuerdo a la resolución de concesión  (adjuntar foto de la placa identificativa en el anexo fotográfico que se adjunta).
Octavo.- Que la vivienda rehabilitada y/o reformada reúne las condiciones de ser entregada para su alquiler.   
       
 En el caso de que la solicitud de la subvención se haya realizado mediante una separata de un proyecto de un importe superior a la cantidad concedida, el certificado deberá incluir que la vivienda o viviendas subvencionadas están en condiciones de ser entregadas para su alquiler con independencia del resto de actuaciones contempladas en el proyecto global.

LOCALIDAD, FECHA
FIRMA SECRETARIO/A                                  Vº Bº TITULAR ALCALDÍA 
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2.a ANEXO I: RELACIÓN DESGLOSADA DE GASTOS (Orden FOM/971/2024, Apartado 15.6.a).

	Nº ORDEN
	EMISOR
	Nº FACTURA
	FECHA 
EMISIÓN
	CONCEPTO
	BASE
IMPONIBLE
	IVA
	TOTAL
	FECHA 
PAGO
	IMPORTE IMPUTADO ACTUACION SUBVENCIONADA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




2.b. ANEXO II: IMPORTE, PROCEDENCIA, APLICACIÓN DE FONDOS PROPIOS U OTRAS SUBVENCIONES A LAS ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS (Orden FOM/971/2024, Apartado 15.8) 

	PROCEDENCIA COFINANCIACIÓN: FONDOS PROPIOS, OTRAS SUBVENCIONES, OTROS RECURSOS
	IMPORTE
	APLICACIÓN A LA ACTUACIÓN SUBVENCIONADA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	





2.c ANEXOS FOTOGRÁFICOS
FOTOGRAFÍA DEL CARTEL O PLACA QUE DÉ CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD DEL CARÁCTER PÚBLICO DE LA FINANCIACIÓN DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DESTINADAS AL ALQUILER























ANEXO FOTOGRÁFICO DETALLADO DE CADA UNA DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS CON DETALLE DE LOS ELEMENTOS INTERVENIDOS QUE INCLUYA AL MENOS, FOTOGRAFÍAS DE COCINA, BAÑO Y ESTANCIAS DE CADA VIVIENDA, CERRAMIENTOS Y ACCESOS.
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